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Provincia de Tierra del.Fuego 
'Antártida e IsIás del Atlantico Sür 
:================================== 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHIJAIA, 1q92. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 51 4-P/92, sancionada 

Por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se Declara de Interás Municipal el 

.Anteproyecto,. cual se plantea'la necesidad de efectuar la 

modificación del manejo y tratamiento de los residuos sólidos 

Ciudad de Ushuala. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D:E C R

Municipal N2 1N. /92, san-' 
cionadá por	 Concejo Deliberante de la_ciudad'de Uthuaia, POU 

Anteproyecto, median-
el cual se plantea la necesidad de efectuar 

del manejo y tratamiento de los reSidúos

la modifi .ación 

en • la Ciudad de 

.ARTICULO	 ComunigUese 

i.Cump lído. ARCHIVESE. 

CRETO : MUNICIPAL . N2 5 114 : -/92.

corresponda. 

Arch ROBERTO J	 DI

SecreZarlo
gbras y ServIelwi Púbricos

RIO D.IDA EL.P1 
INTEIbINT 
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